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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01144-00 
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, se 
RECONOCE personería para actuar al doctor José Luis Huanilo 
Casallas, como apoderado judicial de la codemandada Marlén 
Romero Velandia, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido (PDF 026), quien asume el proceso en el estado 
en que se encuentra.  
 
2. No se accede a la solicitud del togado de tenerlo por notificado 
por conducta concluyente (PDF 028), dado que su mandante fue 
notificada personalmente de este asunto en la forma establecida 
en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 conforme la constancia 
visible en el PDF 022 del plenario, quien dentro del interregno 
legal guardó silencio, como se indicó en auto del 11 de octubre 
avante (PDF 025).    
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 167 del 9 de noviembre de 
2022. 
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